
BOEnúm.291 Viernes 4 diciembre 1992 41369

27102

27105

27103

sidente, excelentísimo señor don Juan Carlos RodrígUez Ibarra; Vice
presidente, don Jesús Maria Martín Herrero; Vocales. excelentisimo
señor don Antonio Ventura Diaz, don José Antonio Jáuregui Oroquieta.
don Carlos García Hevia. doña Pilar Moreno Amador y don Alvaro
Echevarria Perez; Secretario. d?n José Maria Ramirez Morán. y de
otra, a un Patronato que ha sido constituido por los miembros del
Consejo FundacionaJ como sigue: Presidente. don José Maria Martín
Herrero; Patronos, excelentísimo señor don Antonio Ventura Díaz Diaz..
excelentísimo señor don Jaime Nardlljo Gonzalo ilustrísimo señor don
Ignacio ,SánC~ez Arilor. don Luis Angel Ruiz d~ Gopegui y Santoyo.
don Jose Mana Ranúrez Moren. don José Antonio Jáuregui Oroquieta.
don Carlos Gacela Hevia. doña Pilar Moreno Amador don Alvaro
~hevarria Pérez., don Juan Carlos Estepa Jiménez. doña Mónica Sego
Vla.'lO Mattes. don Fernando Arroyo Carrasco, y Secretario. don Alvaro
Echevarría Pérez. todos los cuales han aceptado expresamente sus
cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación, de
4 de agosto de 1970; el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas, de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos
17621 ~~79. de 29 de junio, y 565/1985. de 24 de abril, y las demás
dlSposIcl~:mesconcordantes y de general aplicación;

ConsIderando que confonne a lo prevenido en los articulos I
y 2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articulo 103.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio
~e 1972.. es de .ta competencia de este Departamento reconocer, cla
slficar e mscnolr la presente Fundación. en c-onsideracíón a los fmes
que se propone cumplir,

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
per:;ona legiti:m.:lda para elle, )' que al rrJsmo se han aportados cuantos
d.atos !' _documentos se ~sideran esenciales, cumpliéndose los requi
SItos senalados en el articulo 1.° del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y _~ntidades anaIogas, aprobado por Decreto
2930/1972. de 21 de Julio. con las especificaciones de sus articulos
6.° y 7.°, siendo por su carácter una Institución cultural y benéfica
y por su naturaleza de promoción. confonne al artículo 2.C>. 4. del
mIsmo,

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria General del Protec·
tomdo, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento.
ha resuelto:

. Primero.-Reconocer como Fundación cultural pri....ada de promo-
clón. con el carácter de benéfica. la denominada Fundación t:Academi3
Europea de Yuste».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anterionnente se detalla.

Tercero.-ApIobar $.u presupuesto para el primer afto.

Lo q~e comunico ay. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 19 de nOVIembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991). el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de Ja Su/).
secretaria. por la Que se emplaza a los interesados en
<;J recurso contendoso-administratlvo número 1/7394/92.
Interpuesto ante Ja SaJa de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Siptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Luisa Muiíoz Guerra
recurso contencioso-administrativo número 1/7394/92 contra el Acuer
do de. <;onsejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima
su SOliCItud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de I
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa. esta
Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuvo favor
hubieta.1. derivado o derivaren derechos de la Resolución imÍ>ugnada

y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala.
en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fu..-mtes.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaria. por Ja Que se empJaza a los interesados en
el recurso contencios<radministralivo número 1/7410/92,
interpuesto ame la Sala de lo Contendoso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 ContenciOSt?Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Francisco Soria Oña
recurso contencioso-administrativo numero 1{7410/92 contra el Acuer
do de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueUas personas a cuyo
favor hubieran derivado o deriVaren derechos de la Resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días sigUientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 26 de noviembre de 1992,-El Subsecretario, Fernando
Seqtreira de Fuentes.

27104 RESOLULiON de 26 de noviembre de 1992. de la Su/).
secretaria. por la que se emplaza a Jos interdados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/760/92-P.
inrerpuesro ante la Sala de lo Conlencios~Aa'millistraIivo

dd Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Amalio Marino Garcia
Castañón Fem.ández y otros. recurso contencioso-administrativo núme
ro 1I760/92-P. contra los Acuerdos de Consejo de Ministros de 4
de octubre de ~991, de 18 de octubre de 1991, de 12 de junio de
1992, de 3 de Julio de 1992 y 10 de julio de 1992, que desestiman
su solicitud de indemnización de daños "y peIjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación torzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1·
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenintiento de la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCJON de 26 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria, por Ja que se emplaza a Jos interesados en
el recurso contenciosCHUiministrativo número 1/7404/92.
interpuesto ante la Sala de Jo Qmtencios~Adminlstrattvo

del Tribunal Supremo (Sección Siptima).

At:tte la Sal.a de lo Contencioso-Adminístrativo del Tribunal Supremo
(SecCión Séptima) se ha interpuesto por don Leovigildo Garrido Egido
y otros recurso Cillltencioso-administrativo numero 117404/92 contra
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992 que
d.esestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios' oca
Slonados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenciosírAdministrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas penonas a cuyo
f;.lvor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
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Sala en-el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-Et Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

27106 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se emp/a;;a a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/7406/92,
interpuesto ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

27109 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Sufr
secretaria. por la que se emplaza a los Interesados en
el recurso contencioso-adminJstrativo número ]/7409/92,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Maria Isabel Pagona
barraga Garro recurso eontencioso-administrativo numero 1/7406/92
contra el Acuerdo de ConsejO de Ministros de 10 de julio de 1992.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de sujubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
naoa y a qUienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezca...""l y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Antonio Farré Terre reCur
so contencioso-admínistrativo número 117409192 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestima su
solicitud de indemnización de daños y peduicios ocasionados con moti
vo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y _a tenor de 10 dispuesto ~ el art~~o 6.4.1
de ia Ley reguladOra de la Jurisdicción Contencloso-Administrd.uva,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas perso~as l.l cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Reso!uc.1ón unpug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenumento de. la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ~te l~ refenda
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicactón de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

27107 RESOLUC¡ON de 26 de noviembre de 1992. de la Sufr
secretaria. por la que se empla;:a a los interesados en
el recurso contencioso-administratlvo número 1/7407/92,
interpuesto ante la Sala de lo Contenciost?Administrath'o
del Tribunal Supremo (Seéción Séptima).

27110 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992. de la Sufr
secretaria. por /a que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1.555/1991,
interpuesto ante la Sala de lo ContenciosfrAdministra/ivo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Antonia CarboneU Serra
recurso contencioso-administrativo número 1/7407/92 contra el Acuer~
do de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestíma
su solicitud de indemnización de daños y peduicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va.. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Garcia Villanova
y doña Maria Encarnación Marzal Caparrós recurso contencioso-ad~

ministrativo número 1.555/1991 contra el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 12 de julio de 1991, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y peduicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.. esta
Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor
hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución i,mpugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequei
ra de Fuentes.

27108 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Sufr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contenciosQ;Jdministrativo numero ]/6873/92,
interpuesto ante la Sala de Jo Contendoso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Habiéndose suscrito, con fecha 14 de octubre de 1992. el anexo
numero 4 al Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Andalucia.. en desarrollo de programas para

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Isabel Santos Borbujo
v otros recurso contencioso-administrativo número 1/6873/92 contra
los Acuerdos de Consejo de Ministros de 30 de D'Jviembre ~e 1990.
20. de diciembre de 1991 y 12 de junio de 1992, que desestiman
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
mmNodemjubilaciónfun~

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrnlnistrativa,
esta Su~retaria.ha resuelt? emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubteran denvado o denvaren derechos de la Resolución impug~
nada y a quienes tuvieren interés directo en el manterúIniento de la

27111 RESOLUC¡ON de 13 de noviembre de ]992. de Ja Sub
secretaría, por la que se da publicidad al anexo número
4 al Convenio entre el ltlinislerio de Asuntos Sociales y
Ja Comunidad Autónoma de Andalucia en desarrollo de
programas para situaciones de necesidad. suscrito con fecha
3 de diciembre de ]990.


